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^ilT/ PIUMKIU). El fin de esta c.ifradi íes tri 
butir el más cordial y fervoroso culto posible a 
la SantísimaVírgen bajo ía advocación de la 
Merced, como fin primordial de su institución 
v atender al mayor perfeccionamiento espiri­
tual de sus miembros, mediante la practica ríe 
las buenas obras.

VllT.” StiixUNLX). Tributará también vene­
ración especial al glorioso Patriarca San José, 
esposo de la Bienaventurada Virgen .Víarí i, Pa 
trono de la Iglesia universal y protector espe­
cial de la Orden de la Merced y sus cofradías.

XR,!' * TEílOER ). Entrando en el fin de esta 
cofradía el mayor perfeccionamiento espiritual 

se
nx^Tfsir.ír.-
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posible de sus miembros, y contribuyendo nc 
poco á conseguirlo la práctica de las obras de 
caridad, los cofrades asistirán á sus hermanos 
de ambos sexos con todos los auxilios espiritua­
les y temporales que se concretar.in más ade­
lante, además de Los «pie les sugiera su celo 
particular por la mayor gloria de Dios, de su 
Santísima Aladre y bien de las almas.

ALtT." CU AUTO. Como obra de eminente ca 
ridad que está perfectamente relacionada con 
la institución del orden de la Merced, los miem­
bros de esta cofradía contribuirán, con orací )• 
nes y otras obra < de piedad á la liberación de 
los cautivos, sobre todo, de los que lo son del 
demonio por sus vicios y pecados.

CAPÍTULO SEGUNDO
De las personas que pueden pertenecer á esta 

cofradía.

ART."QUINTO Pueden ser miembros ó her­
manos de esta cofradía todos los cristianos de 
ambos sexos que hayan llegado á la edad de la 
discrección y por otra parte no tengan obstá­
culo que se lo impida.

ARIV SEXTO. La admisión de hermanos se 
verificará con la imposición, en acto público ó 
privado, del Santo escapulario, por el Director 
espiritual ú otro sacerdote delegado al efecto.

A RT." SEPTIMO. Serán expulsados déla 
cofradía, para no volver á pertenecer á ella, los 
que no cumpliesen con lo; preceptos de la Igle­
sia. sobre todo con el de la confesión y comunión 



anual, y aquellos, cuya vida y custunibrc fue­
sen tan perversas y escandalosas, que >u con­
servación en la cofradía resultase en desdoro de 
la misma. '

CAPITULO TEllCEBO
De los derechos de los cofrades.

APdL\" OCTAVO. Lo s  derechos de los her­
manos son de dos clases; derechos de asistencia 
y derechos de representación. Los derechos de 
asistencia son comunes á todos ios cofrades; los 
de representación son peculiares de los que de­
sempeñen algún cargo de los que se tratará 
mas adelante.

AilT.° NOVENO. Se entiende por derechos 
de asistencia: , .

1 ." El que tienen todos los cofrades de asis­
tir á los actos públicos que celebre la herman­
dad, en calidad de tal ó sea como corporación.

2 ." El que tienen de ser asistidos y visitados 
en sus enfermedades, hasta con algunos recur­
sos corporales, si el enfermo está necesitado de 
ellos y la cofradía se halla en condiciones de 
poder proporcionárselos.

3 ." El que tienen á las misas de rogativa en 
caso de inminente peligro de muerte, y á los su­
fragios por su alma, según se detallarán en el 
lugar correspondiente.

ART." DECIMO. Son derechos de represen­
tación los que corresponden á aquellos hernia- 
nos que por el cargo ú oficio que desempeñen 
en la Hermandad, tienen el deber de asistir á 

u



=1=
"l is sesiones que para el buen gobierno celebrp 
la cofradí i. ¿st >s derechos son: tener voz y vo- 
t) en las sesiones y exponer por escrito ó ver- 
b límente á las mismas, sus juicios y aprecia­
ciones sobre cualquier asunto que crea útil 6 
c inveniente parala mejor marcha y progreso 
lie la cofradía. ,

AHT.° UND1501M ). Para poder usar de es­
te derecho de representación y para el, de ser 
requeridos para la asistencia á las sesiones de 
4a cofradía se requiere tener por lo menos vein­
te años.

CAPITULO CUARTO
Del régimen de la cofradía

ARTO DJJDZUIM ). Para el buen régimen 
y oxplendorde esta cofradía habrá al frente de 
ella una Junta Directiva, compuesta de un Pre­
sidente ó Hbrman > mayor; un vicepresidente 
ó vice barman o mayor; un director espiritual; 
nn subdirector espiritual; un secretario un te­
sorero; dos mayord unos y cuatro vocales.

A:tT.° DE ?-IMDTi5R JER ). Los deberes y 
derechos especiales que incumben á los que de- 
sempeá 'ii cada uno de los cargos . eñaladoi en 
el artículo precedente, son:

l.“ til Presidente ó Hermano mayor y el 
Vice-presid ntó ó Vice-herm mo mayar, velar.m 
can solícita afm por la observancia de estos es­
tatutos, siendo ellos los primeros en ir delante 
con el ejemp’o. t -niendo en cuenta aquello de 
que: usi la palabra o.vmnc?, el ejemplo persuade é 
iitcita á obrara
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S." Es de la competencia del Presidente y 

en su ausencia, del \ ice Presidente, convocar 
y presidir las sesiones de la Hermandad; diri­
gir la discusión y llevar la voz principal en 
ellas y en los demás actos, que la cofradía ce­
lebre para el mejor gobierno de la misma.

3 ." Resolver las dudas que ocurran en los 
ca os no previstos en este Reglamento, oído el 
parecer de la Junta. .

4 .° Hacerse cargo de las anejas que los 
hermanos presenten, por faltas de cumplimien­
to de estos estatutos, asistencias, etc. y aplicar 
e imponer en tiempo oportuno el debido correc­
tivo á los abusos y defectos (pie se notaren.

2 ." Al Director y Subdirector espiritual 
compete recitar las preces, al empezar y ter­
minar las sesiones; imponer el Sto. escapulario 
á los cpie lo deseen; aplicar la Indulgencia ple- 
naria in artículo mortis, concedida especialmen­
te á los cofrades de la Merced, y en general, in­
tervenir en todos los asuntos y necesidades, pu­
ramente espíritu des, de los hermano4.

3 ." El Secretario deberá:
1 .* Llevar un registro de todos los asocia­

d >s, anotando el nombre y apellido de cada 
Hermano y el dia de su ingreso en la cofradía.

2 . litro registro de los cofrades fallecidos, 
anotando las misas y sufragios aplicados en fa­
vor de ellos.

3 .° Levantar acta circunstanciada de la 
celebración de las >esiones, con los acuerdos 
que se tomaren eú ellas.

4 .° Autorizar, con el Vo B.° del Presidente, 
los documentos pertenecientes á la corporación.
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a." Extuiulcr y hacer llegar opuriuiianien- 

teá manos de los interesados las citaciones pa­
ra la celebración de kis sesiones ordinarias y 
extraordinarias y de cualesquiera otro* acto.; 
de utilidad para la cofradía» que lo exijan.

4 .° El Tesorero deberá:
. I." L'evar una nota exacta de haberse sa­

tisfecho las cuotas de ingreso y anuales.
2 .° Otra, de las limosnas que se hagan á la 

cofradía, bien sea en dinero, ó bien en especie.
3 ." Otra, en que se consigne detal laciamen­

te lastima y el concepto de todo lo invertido, 
en limosnas, misas., sufragios, efectos, etc. a­
compañando en cada c.aso la papeleta ó cédula 
en que justifique la autorización competjn:e 
para su inversión; sin cuyo indispensable re jui- 
sitd n > le serán admitidas ni ab ma-las las par­
tidas que presente.

4 ." Custodiar por su cuenta y riesgo los 
fondos de la cofradía.

. 5." Dar cuenta cada tres meses á la Junt i 
Directiva del estado de dichos fondos.

6 ." Rendir además cuentas siempre que 
fuese requerido en las sesiones cxtráoruinarias, 
por acuerdo de La mayoría de los que interven­
gan en estas sesiones.* ■

5 ." Los mayordomos cuidarán de la con­
servación de la cera, alhajas y demas efectos 
pertenecientes á la cofradía, poniendo en cono­
cimiento de la Junta Directiva cada seis meses 
y por escrito el estado en que se encuentran di­
chos objetos, á fin de renovarlos, aumentarlos ó 
disponer de ellos, según, lo acordare la dicha 
Junta Directiva. "
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G/ Los vocales, llamados también consilia­
rios, procurarán hallarse enterados de la mar­
cha de la cofradí i tomando nota de las dcfi- 
<;iencias que observaren, para poder en tiempo 
oportuno aconsejar <> proponer lo que convenga 
v ceda eu utilidad de la misma.

ART.6 DECLdOCUARTi). La duraciini de 
los cargos de que se hace mérito en el artículo 
anterior, sera de tres años, y la rertovación de 
los mismos se hará por votación secreta, en se­
sión extraordinaria que se celebrará al efecto.

ART." DECIMOQUINTO. En la elección de 
cargos se procurar i que estos recaigan siem­
pre en personas recomendables por su virtud y 
celo por la gloria de Dios y el amor y culto de su 
Sma. Madre: pero para los de Hermano y Vice­
Hermano mayor, convendrá que á las cualida­
des enunciad ts reúnan los electos la mayor y 
mas distinguida posición y representación so­
cial posible; para el de Secretario, persona com 
potente por su ilustración y capaz para desem­
peñar cumplidamente las obligaciones anejas á 
su cargo; p ira el de Tesorero, persona de acre­
ditada probidad y con las garantías suticientes 
para la custodia v manejo dé los caudales que 
se les confíen; parí los de mayordomos, los que 
se distingan por el mayor celo y diligencia mas 
esmerada en la conservación de los efectos que 
se les encomienden, y en fin, p ira los de voca­
les ó consiliarios, personas que se recomienden 
por su rectitud de intención, no menos que por 
su sano y juicioso criterio.

ART/ DECIMOSEXTO. Los cargos de Direc­
tor y Su Mi rector espiritual estarán vinculados 
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siempre en religiosos do la Merced n den tras 
subsista Comunidad de la misma; y si ésta lle­
gase á desaparecer, en sacerdotes de prestigio 
y reconocido celo por la gloria de Dios y bien 
espiritual de los prójimos; siempre con la pre­
via aprobación del ordinario.

A1<T.° DECIMOSEPTIMO. Contribuyendo 
grandemente al buen régimen y a^raigp é in­
cremento de las cofradías la celebración perió­
dica de reuniones ó sesiones de sus miembros, 
ésta de la Merced celebrará cada tres meses s#- 
si .nes ordinarias, en las que, la Directiva de ella 
tratará de los asuntos corrientes de la Herman­
dad, ventilará y acordará además todo lo que 
estime útil y conducente para la mejor y mas 
decorosa conservación» aumento y explendor 
de la misma.

\lir." DEOIMOOCTAW). Además de las 
s(\siones ordinarias de que se h ice mérito en el 
artículo anterior, cstacofradíi celebrará otras 
extraordinarias.

1 ." Cuando por fallecimiento ó ausencia por 
tiempo notible,—que no bajará de un año,—de 
alguno de los Hermanos que desempeñan cargo, 
fue e precisQ, á juicio de la Directiva, proceder 
á la elección de otro que le remplace.

2 .° En el mes de Agosto de cada año para 
acordar las funciones religiosas con que se ha 
do honrar á la Sma. Virgen de la Merced, cuya 
fiesta es el 24 de Setiembre. ,

3 ." Siempre (pie lo reclame la naturaleza ó 
excepcional importancia de algún asunto rela­
cionado con la Hermandad.

AIIT.“ DECIMONONO. La celebración de 



sesiones cxtiMordin-irias, noser.i ubstá<‘iil6 pa­
ra <|iie si* celebren las ordinarias en el tiempo 
señalado para estas.

AIl T." VIGESIMO Para la eelebraeiim de 
las sesiones, asi ordinarias, como extraordina­
rias. so avisará con 11 oportuna anticipación, 
por medio de papeleta o verbalmente, a'los lla­
mados á intervenir en ellas, y si, por lo menos, 
la mitad de los individuos de la Junta Directi­
va no pudiesen concurrir á ellas, por alguna 
causa legí.im i (pie se lo impida, en tal caso, el 
Presidente ó Hermano Mayor, acordará y dis­
pondrá si proceib* la suspensión ó celebración 
de la sesión convocada si la suspende, en este 
caso determinar i el dia en que deba celebrarse, 
a vis indolo op irtunamente á t idos los interesa­
dos.

APl T.° VI 1ESIMO PRIMERO. Cuando los 
que dejasen de concurrir á estas sesiones cons­
tituyesen miimrí i, no tendrán derecho á rec a­
mar contra los acuerdos adoptados por la ma­
yoría de los asistentes á las mismas.
* ART.° VIGESIMO SEGUNDO. Si por una 
feliz coincidencia se hallasen presentes, al tiem­
po de la celebración de las sesione ', el limo. Sr. 
obispo Dioces mo, el Rmo. P. General de la 
orden de la Meced ó el M. R. P. Provincial, á 
ellos pertenecerá la presidencia de las mismas, 
siguiéndoles en la colocación el ¡‘residente, el 
Director espiritual, etc. etc. y en el caso de que 
ninguno de los Rmos. Srs. dichos se hallasen 
presentes, presidirá siempre por el orden si­
guiente: .

El Hermano mayor y el Director espiritual 



y, en caso de ausencii de estos, el Vice-Herma-* 
iio mayor, y el subdirector espiritual.

ALILV VICESIMO TEPJJEKl). Todos los 
asistentes á las juntas guardarán inviolable se­
creto, acerca dé los acuerdos tomados en ellas, 
conforme a las reglas de la prudencia cristiana.

AltT.° VIGESIMO CUAlVn). Cuando se a­
cerque el tiempo de la elección de cargos, se 
haríin con la debida anticipación las ternas de 
los individuos que los hayan de desempeñar, 
á tenor de lo esvablecidoen el articuló décimo 
quinto de estos estatutos, y estas ternas, asi for­
madas, se presentarán á la Junta, á fin de pro­
ceder á la votación secreta, que ha de sancionar 
y definir la elección que resultare: será elegido 
él que obtuviere mayor número de sufragios y 
siempre qué en la primera votación fue e ele­
gido por unanimidad el individuo que figure 
el primero en terna, no se prosiguirá respecto 
de los otros dos la votación, quedando, por con­
siguiente, eliminados para el corriente ejerci­
cio: cuando, después de des escrutinios, resul­
tase empate, el Presidente ó Hermano mayor ó 
en su defecto, quien presida la sesión, según 
reglamento, gozará del voto de calidad y deci­
dirá la votación;

(APÍTILO QUINTO
De las prácticas religiosas

ART.° VIGESIMO QUINTO. Siendo el fin 
de esta cofradia, según queda expresado, tribu­
tar el más cordial y fervoroso culto posible á la 



Sma. Virgen y el de aspirar al perfeccionamien­
to espiritual y moral ele los individuos <]ue á 
ella pertenecieren; v siendo la frecuencia de 
los santos sacramentos uno de los medios prin­
cipales y más conducentes á conseguir estos 
santos fines, los cofrades de la Merced recibi­
rán los Sacramentos de la Penitencia y Comu­
nión, a lo menos, una vez al mes; para lo cual 
se designa el cuarto domingo de cada uno.

ART." VICESIMO SEXTO. En el día seña- 
1 ido para los ejercicios mensuales, .- e practicará 
por la mañana, ó por la tarde, según pareciere 
mas conveniente, algún piadoso ejercicio, en 
honra de la Sma. Virgen y en él, el Director 
espiritual, ú otro sacerdote, tendrá alguna ins­
trucción moral al pueblo. •

ART.°VUESIMp SEPTIMO. Todos los a­
ños en el mes de Setiembre, al acercarse la fes­
tividad de 11 excelsa patrena de la cofradía y 
com ) adecuada preparación á ella, se tendrá 
una novena solemne, en la «pie se procurará 
haya plática todos los dias, si fuere posible, y 
por lo menos, el panegírico, el di a de la tiesta.

ART.° VI JE SIMO OCTAVO. En el mes de 
Noviembre de cada año se tendrá una novena 
de ánimas en sufragio de los Hermanos difun­
tos, y el último dia de ella se celebrará una 
función fánebre con sermón, á ser posible.

VRT." VI xESIMO NOVENO. Al tenerse no­
ticia de que algún hermano de la localidad se 
encuentra gravemente enfermo, pisarán dos 
hermanos á visitarle y si se hiciese preciso ad­
ministrarle los Stos. Sacramentos, se pondrán 
de acuerdo con la familia respecto al día y ho­



ra en qtie este acto haya de tenor lugar para 
que, avisados los hermanos, asist m los que pue­
dan-, acompañando al Señor Sacramentado: la 
cofradiá facilitará para este acta doce blando­
nes de cera. Si el hermano enfermo llegase á 
inminente peligro do muerte, la cofradía hará 
aplicar, si fuere posible, una misa de rogativa 
en ol altar déla \"irgen para obtener del Señor 
la salud del enfermo, si asi le conviniere, y si­
no, la^racia de una muerte verdaderamente 
cristiana. «

CAPULLO SEXTO
de los su Iranios poi* los dijuntos

ART.° TPJ^ÉSLVL). Ademis de los sufra­
gios señalados en el art.° vigésimo octavo,' tan 
pronto como la cofradía tenga notici i del faile- 
cimiento de algún hermano, hará aplicar» por 
su alma seis misas que se celebrarán en el pri­
mer día ó cu los dos primeros dias hibiles en 
Ja Iglesia de la misma, fijando, como
el estipendio de cada una, en una peseta y c íip 
cuenta céntimos.

ART.° TRICESIMO PRIMERO. Ademís 
de 1c establecido en el art." anterior, la cofradía 
celebrará por cada Hermano difunto un fune­
ral, que consistirá en vigilia ó nocturno solem­
ne y misa de Réquiem, y al que asistirán, cuan­
do menos, siete sacerdotes, dándoles el estipen­
dio que el arancel de la Diócesis tenga estable­
cido para estos actos. Se recomienda la asisten­
cia de los Hermanos á estos funerales.
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ALVIV TRIGÉSIMO SEGUNDO. Por cada 

Uno de los Hermanos difuntos los cofrades apli­
carán por una vez la Santa Comunión y rezai .in 
el rosario íntegro ó sea las tres partes, distri­
buidas en tres dias distintos, á su elección, pe­
ro siempre en el plazo mas breve posible: esto, 
aparte de otras obras de supererogación que les 
sugiera su caridad para los Hermanos difuntos.

ART." TRIGESIMO TERCERO. Los sufra­
gios contenidos en los tres artículos preceden-, 
tes, se aplicarán indistintamente a todos los 
Hermanos difuntos, sean ó no de la localidad; 
pero en todo caso tendrán lugar en la Iglesia 
donde se halla establecida la cofradía; sin pei- 
iuicio de los derechos parroquiales.

* Respecto de los Hermanos de fuera de la 
localidad, como puede suceder que la cofradía 
no sepa del estado mas ó menos grave de salud 
corporal en que se encuentre y, por consiguien­
te, tampoco pueda mandar aplicar la ni isa de 
rogativa, de que se habla en el art. vigésimo 
noveno, ocurrido el fallecimiento de estos her­
manos, seles aplicará en sufragio de su aliña 
una misa rezada más, en debida compensación 
de la de rogativa que no se pudo aplicar, pol­
la causa que queda expresada.

CAPITULO SÉPTIMO
De la rectiudaciÓH é inversión de (ondos

Como las atenciones del culto que se estable­
ce en este reglamento y el haber de satisfacer 
á los hermanos en los derechos de asistencia. 
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reclaman algunos dispendios, para atender ti 
ellos se hace preciso crear un fondo, i|ue se pro­
curará sostener y aumentar en la forma sigui­
ente. ;

ART.° TRICESIMO CUARTO. Se estable­
ce como cuota de ingreso en la cofradía la can­
tidad de una peseta, repartida del modo sigui­
ente: 25 céntimos, por gastos de patente y esca­
pulario: y 75 cénunios, para el fondo común. 

• Los que (pusieren ingresar cantidad supe­
rior á la reglamentaria, pueden hacerlo y serán 
por su desprendimiento beneméritos de la cor­
poración. ,

ART.° TRICESIMO QUINTO. Además to­
dos los hermano-: contribuirán al aumento de 
estos fondos con la cuota de diez céntimos men­
suales, cpie podrán satistacer según su volun­
tad, ó de una vez, al ingresar en la corpora­
ción, al terminar el año ó por mese; vencidos.

ART." TRICESIMO SEXTO. Los que se 
hallasen en descubierto de la cuota de ingreso 
ó fuesen deudores de mas de un i anualidad, de 
hecho perderán el derecho a los sufragios de la 
cofradía; y los que fuesen deudores de una ó 
mas cuotas mensuales, las harán efectivas an­
tes de que la Hermandad les aplique dichos su­
fragios. , , ,

ART.0 TR1UESIMO SEPTI MO. í os que ha­
llándose en peligro de muerte y no pertenecien­
do á la cofradía, quisieren ingresar en ella pa­
ra gozar de sus beneficios, satistirán la cuota 
de cincuenta pesetas, y si convalecieren de la 
enfermedad, continuaran pagando la cuota 
mensual, como los demás hermanos; si en su



dia pretendiesen tener derecho á los sufragios 
de 11 cofradía. . ,

Esta disposición es extensiva ajos que, te­
niendo setenta años de edad, quisieren ingre­
sar en la misma.

Airr." TRIGESIMO OCTAVO. Los que por 
cualquier causa fuesen expulsados de la cofra- 
dia ó dejasen de pertenecer á ella, no tendrán 
derecho á reclamar la devolución de las dona­
ciones que hubieron hecho á favor de la cotra- 
dia, sea en dinero, alhajas ú otros efectos ni lo 
tendrán tampoco á sufragio alguno de ella.

ART.° TRICESIMO NOVENO. Los fondos 
de que se habla en el presente capítulo, se con 
servarán en poder del Tesorero, quien deberá 
tener muy presente, para los comprobantes de 
cuentas qíie se le exijan, lo que se ordena en lo 
referente á su cargo en el artículo décimo ter­
cero, n." 4.°, y dichos fondos se invertirán úni­
camente en los g istos que ocasionen las funcio­
nes religiosas, sufragios, asistencias y demás 
obras piadosas de que se hace mérito en este 
reglamento.

CXHTIT.O ADICIONAL

ART." CUADRAGESIMO. Si por cualquiera 
causa llegase :i disolverse esta cofradía, El Pre­
sidente ó Hermano mayor lo pondrá en conoci­
miento del Revino. Sr, Obispo Diocesano, dán­
dole cuenta detallada de los fondos existentes 
al tiempo de la disolución, para que el Prelado 
disponga lo que deba hacerse de ellos.
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P B E C E S 
que deben regirse al empezar y terminar l is 
sesiones.

Al empezar, el DirecLor espiritual dir.i:
A'. Adjutomín nostrium in nominedominí.
R. QuMecit eselum et terram.
Aña. Vetii, sánete spiritus, repte tuorum 

corda fidelium: et tui amoris in efe ignem ac- 
cende.

Sub tuum prajsídium confúgimus, etc.etc.
Kyrie eleyson etc. Pater nostre.
V. Et ne nos inducas... R. Sed lilxn-a nos....
V. Emittcspiritum tuumet creabimtur:
R. Et renovabis faciem térra?.
V. Memento congregationis tua?.
R Quam possedisti ab initio.
V. Dominas vobiscum. REt cum spadtu tan

OREMUS
Deas qui corda fidelium, smeti spiritus 

illustratione eet....
Actionis nostras, quosemns, Domine aspi­

rando pra? ven i etadjuvando prosequere, ect..., 
Per Christum Dominum nostrum. Amen.

Al terminar, el Director espiritual dirá:
V. Tu autem, Dómine, miserere nobis.
R. Deogratias.
V. Confirma hoc, Deus, quod operatus es in 

nobis.
R. A templo sanctb tuo quod est in Jeru- 

salem.
V. Dóminos vobiscum. R. Et cum spiritu 

tuo.

u



—17-«

OÍIEMUS
Deus, cui proprium est misereri semper ect. 
Aña. Salutate Mariain, ect. ect.
V. Réspice de ciclo, et vicie ct visita vineam 

jstam.
R. Et perfice eam, quam plantavit dextera 

tua,
OREMUS

Domine Josu Christi, qui per gloriossissi- 
mam Aíatrem ad eximiam tme claritatis imita- 
ti^neni nos vocare dignatus es; adjuvanos au- 
xihis gratise tuse, ut magnam institutricem 
nostram prsesentis vitre actionibusprsedicantes, 
quod te operante, volúntate promissimus, ope­
re compleamus: Qui vivís et regnas.... ect.

\ . Divinum auxilium maneat semper nobis- 
cum. R. Amen.

, Sum trio de las Indulgencias y gracias prin­
cipalmente concedidas in ^er^eí-it-wm por la Sta. 
Sede Apostólica á las cofradías, canónicamente 
erigidas, «le la Orden de la Bienaventurada Vir 
gen de la Merced, que la Sagrada Congregación 
de Indulgencia-; ha reconocido como auténtico 
y permitido su impresión y publicación salva 
la autoridad del Ordinario.

Indulijcncias plenarias 
--- ----------------

Se concede Indulgencia plenaria, siempre 
bajo la condición de confesarse sacramental-



mente y de recibir la Sagrad i Euearisti.i, y de 
rogar por la concordia de los Príncipes cristia­
nos, extirpación de las heregias, exaltación de 
la Santa Aladre Iglesia y de la Ec, redención 
de cautivos, ect.

1 Én el día, en que, recibiendo el escapu­
lario se ingresa en la Cafradia.

2 En id art." do la muerte, invocando de­
votamente el Smo. Nombre de Jesús con la bo­
ca ó con el corazón y estando contrito, si no se 
hubiese podido recibir los Santos Sacramentos.

3 En la dominica más próxima al primer 
dia de Agosto, desde 1 is primeras vísperas de 
la dominica hasta la puesta del sol de la mis­
ma. visitando devotamente la Iglesia donde se 
halle establecida la Cofradí i.

4 A los cofrades que asist m á la procesión 
del escapulario, (pie suele celebrarse una vez 
al mes.

hi.luhjenciíts pamales

Los cofrades que devotamente recibieron 
los Santos Sacramentos de Penitencia y Enea-' 
ristia, ganan una Indulgencia de 7 aaos y 7 
cuarentenas de perdón.

1 Una vez cada mes.
2 En las fiestas de Nuestro Señor Jesucristo 

que se celebren en toda la Iglesia universal.
3 En las Fiestas de la Santísima \ irgen 

que se celebren igualmente por toda la Iglesia.
4 En todas 1 is Fiestas de loa Santos de 11 

Orden.
5 Rezando diariamente un año (res Padre
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nuestros y tres AVe-Marias por la. perseveran­
cia en la Pe y la libertad de los cautivos cris­
tianos. ‘ ,

Los cofrades que se hubieren confesado ó al 
menos estuvieren verdaderamente arrepentidos 
con propósito de confesarse, ganarán 7 años y 
7 cuarentenas de perdón.

1 Rezando diariamente siete Padre nues- 
t ros y siete A ve-.Marías, á honor y gloria de 
la Bienaventurada Virgen María. ,

2 Acompañando al Sagrado \ iático cuando 
se lleva á los enfermos, y de no serles posible 
el acompañarle, los que, al oir la campanilla, 
que se toca a este fin, rezaren de rodillas siete 
veces el Padre nuestro y el Ave-Alaria.

Indulgencias de 5 ciíius y 5 ciiarentenas

G marán indulgencia de 3 años y 3 cuaren­
tenas:

1 Todos los que ayunaren en las vigilia^ ó 
vísperas de las Festividades de Nuestro Señor 
.Jesucristo.

2 En las vigilias de las fiestas de la Santí­
sima Virgen.

3 En las vigilias de los Santo : de la ( halen.
4 En los A'icrnes y Sábados de cada semana.
5 Los qué asistan ádas misas y oficios di­

vinos (pie se celebr.m en las Iglesias de la Or­
den de la .Merced.

6 Los que den hospitalidad á los pobres 
peregrinos.

7 Los que procuren reconciliar á los ene­
migos.

se
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8 Los que hagan volver á buen camino al 
descarriado, es decir, al camino de la salvación.

9 Los que enseñen á los ignorantes las ver­
dades necesarias para la salvación.

10 Los que recen cinco veces el Padre 
nuestro y el Ave-Maria.

11 Los que doten con recursos propios á 
las doncellas pobres para que contraigan el es­
tado del matrimonio, pero no ñor medio de le­
gado pió, ya dejado ó que se naya de dejará 
este fin. *

Las sobredichas indulgencias y perdones de 
pecados, pueden aplicarse, por medio de sufra­
gios en favor de las almas de los difuntos.

Otras gracias concedidas perpctuaniente
Po p la Sania Sede á iodos los eofpaies de ambos 

sexos de la Mepeed.

1 El Papa Alejandro Mil concedió iapei'- 
petinrm á todos los cofrades de ambos sexos que 
visitaren devotamente alguna de las Iglesias de 
la Orden ó la en que esta erigida la Cofradía, 
en los dias de las Estaciones de las Iglesias de 
Roma, según se expresa en el Alisal Romano y 
rogasen allí por la concordia de los príncipes 
cristianos, extirpación de las eregias, y exal­
tación de la Sta. Aladro Iglesia, como también 
por la libertad de los cautivos y su perseveran­
cia perpetua en la profesión déla Religión cris­
tiana y Fé católica, todas y cada una de las 
Indulgencias y remisiones de pecados y peni­



tencias; que hubieran podido conseguir si hu­
biesen visitado personalmente en los dias de 
las Estaciones sobredichas, las Iglesias de Ro­
ma designadas á este efecto.

2 El Papa Pió IX concedió la gracia de 
que todas la< Indulgencias, asi plenarias. como 
parciales, concedidas ya por la Sta. Sede, no 
sólo a la Orden de la Aierccd, sino también á 
las Hermandades de la misma canónicamente 
erigidas, puedan aplicarse siempre, por modo 
de sufragio, en favor de las almas do los fieles 
difuntos.

3 El mismo Sumo Pontífice Pió IX, á todos 
los fieles de ambos sexos que estubieren agre­
gados, ya á Ja Orden Tercera, ó ya á alguna 
de las cofr.idí is de la Santísima Virgen (le la 
.Merced, canónicamente erigidas, y verdadera­
mente arrepentidos y confesados y confortados 
con la Sagrada Comunión, visitaren devota­
mente, desde las primeras vísperas hasta la 
puesta del sol, la Iglesia donde se hallase esta­
blecida. y en ella rogasen por la concordia en­
tre los Príncipes cristianos, la extirpación de 
¡aseregías y la exaltación de la Santa Madre 
Iglesia, en las Fiestas de la Natividad y Ascen­
sión del Señor, Dominicas de Pentecostés v de 
la Santísima Trinidad, y en las Fiestas de la 
Concepción, Natividad, Anunciación, Purifica­
ción y .Asunción de la Inmaculada Virgen Ma­
ría, y en los dias de San José, su castísimo Es­
poso, y de los Santos de la Orden de la Merced, 
en cualquiera de los predichos dias, que asi lo 
hiciesen, les concede la gracia de poder apli­
car, por medio de sufragio, en favor de las al­
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mas de los fieles difuntos, Indulgencia plena 
ria y remisión de todos sus pecados.

Bendición con Indulgencia plenaria

Á.SÍ como se llama Absolución á laque los 
Prelados regulares de la Merced dan ó comu­
nican á sus súbditos en los dias mas solemnes, 
en los cuales dichos religiosos pueden lucrar 
Indulgencia plenaria si se hallan yerdadera- 
ínente arrepentidos, confesados y hubiesen t im- 
bieu recibido la sagrada Comunión; así s(i 
llama Bendición, que lleva aneja Indulgencia 
plenaria, á la que se dá á los T. rciarios, cofra­
des y demás fieles que, arrepentidos, confesa­
dos y comulgados, visitaren nuestras Iglesias 
en los siguientes dias.

1 Dia 17 de Enero, fiestideS. Antonio Ab id
2 ' 31 de Enero, fiesta de S. Pedro Nolasco, 

Padre y Patriarca de la Orden.
3 El miércoles de ceniza.
4 El Jueves Santo.
5 17 de Abril, di a de la Beata María Ana 

de Jesús.
6 10 de Agosto, dia de S. Lorenzo, mártir.
7 31 de Agost >, fiesta de S. llamón Nonato 
8 24 de Setiembre, tiesta de la Santísima 

Virgen de la Merced.
9 14 de Noviembre, dia de San Serapio, 

protomártir de la Orden.
10 25 de Noviembre, dia de Santa Catalina, 

virgen y m irtir.
11 8 de Diciembre, fiesta de la Inmacula 

da Concepción de Maria.
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Ilequisitos necesarios por parte do los co­

frades para poder conseguir las gracias c In­
dulgencias que quedan expresadas. ,

1 Que cada uno de los fieles reciba del sa­
cerdote al efecto deputado y con las ceremonias 
acostumbradas, el escapulario de la Orden, que 
conviene que sea de lana de color blanco.

2 Que este escapulario lo lleve siempre 
pendiente fie los hombros—siendo indistinto 
que sea dentro ó fuera de los vestidos—y qu«e 
cuando se despedazase ó inutilizare, habrá de 
tomar otro, bendito ó no y sin otra nueva cere­
monia. .

3 Y, (pie el nombre del cofrade esté inscri­
to en el registro correspondiente de la cofradía.

Indice de todas las Indulgencias plenarias 
(pie todos las fieles (pie, verdaderamente arre­
pentidos y después de haber recibido los San­
tos Sacra m en tus de la Penitencia y Sagrada 
Eucaristía, visitaren alguna de las Iglesias de 
la Orden de la Merced, desde las primeras vís­
peras has'a el ocaso del sol, en las Festividades 
siguientes, orando allí por la concordia de los 
Principes cristianos, extirpación délas eregias 
y exaltación de nuestra Madre la Iglesia, por 
concesión de varios liomanos Pontífices.

Estos dias son los siguientes:
1 La Dominica 2.a después de la Epifanía, 

en (pie la Iglesia celebra la tiesta del Santísimo 
Nombre de Jesús.

2 El dia 23 de Enero, día deS. Raimundo 
de Peñafbrt.

u
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3 El 31 de Enera, fiesta de 8. Pedro Nolas- 
co, Fundador de la Orden.

4 El 19 de Marzo, fiesta del Patriarca San 
José.

5 El 27 de Abril, dia de 8. Pedro Armen- 
gól m irtir de la Orden.

G El <8 de Mayo, dia de la aparición del Ar­
cángel S. Miguel.*

7 El 21 de Alayo, dia de Santa María de 
Cerve lón ó Socos, virgen de la Orden.

8 El Domingo 3." después de la Pascua de 
Re surrección, fiesta del Patrocinio de S. José.

9 El 31 de Agosto, dia de S. Ramón Nona­
to y en un dia de su novena, a istiendo á ella.

* 10 El 24 de Setiembre; Festividad de la 
Santísima Virgen de la Merced y en cualquier 
dia de su novena, con tal que se asistí :i ella.

11 El 23de Octubre, dia de S. Pedro Pas­
en il. Obispo y mártir de la Orden.

12 El 14 de Noviembre, dia de S. Serapio, 
protomártir de la Orden.

13 El cuarto sábado de cada mes, asistien­
do a la Misa Notiva de la Santísima A irgen de 
la. Merced que en tal dia suele cantarse en sus 
Iglesias.

Alejandro VIH en un Breve, que empieza: 
Jnscncfdb'le snpientio? orcano, 26 de Julio de 
1690, concedió y Benedicto XIII confirmó en 
otro Breve, que empieza: vElemits (ptcrni Patria 
PiMits, fecha 9 de Junio de 1725, eme n<> sólo 
los Religiosos y las Religiosas de la Orden de 
la Merced, sino también los sirvientes ó fami- 

u



liaros de estos, como también todos los fieles 
cristianos en general, que visiten alguna de las 
Iglesias de la Orden, puedan conseguir todas 
las Indulgencias y gracias, concedidas á todas 
las Religiones, Institutos, Congregaciones, so­
ciedades, casas, lugares» ó Asilos piadosos y 
sus Iglesias; y esto para siempre, y no por co­
municación, sino expresamente, motit proprio, 
y de ciencia cierta, como si no hubieran sido 
eonce< lidas.
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Fr. Buenaventura de Boneta, Provincial 
de la Orden de la Merced «le esta Provincia de 
Castilla.

, Por las presentes y en conformidad con lo 
dispuesto por los Decretos Pontificios y por 
nuestras Sagradas Constituciones, concedemos 
por loquea nos toca, al Rvdo Padre Fr. Pedro 
Pascual Miguel. Superior de nuestra residen­
cia de la Villa de Verin, Diócesis de Orense, 11 
licencia necesaria para que pueda publicar es­
tos Estatutos y el Sumario de Indulgencias que 
acompañan, mediante haber merecido favora­
ble censura.

San Juan de Poyo á 8 de Diciembre de 1899 
Fr. Buenaventura de Boneta.—Por mandado 
de N. M. IL P. Provincial Fr. Luis Suarez.— 
Secretario.

DECBETO DE APROBACIÓN
DHL

ORDINARIO

Hay un sello que dice: ()hispado do Orense 
13 de Enero de 1.900.

Vistos los precedentes Estatutos de la Co­
fradía de Nuestra Señora de las Mercedes y re­
sultando de su. examen y censura que no ‘con­
tienen cosa alguna contraria á las disposicio­
nes canónicas, y responde su articulado á los 
fines expresados en el capítulo 1.", concedemos 
nuestra licencia y permiso para erigir canon i 
camente la Co'Tadía en la Iglesia del mismo

u
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hombre de la viHa dé A erin y aprobamos los 
mencionados Kstatutos, sin perjuicio de los dc- 
recho^ parroquiales; debiendo rctormarse el 
art. 30 c n la expresión del número fijo de Mi» 
sas que deban aplicarse por el alma de cada 
hermano difunto, celebrándolas en uno ó mas 
dias, á fin de que todos gocen de los mismos 
sufragios y no dependan estos del número de 
Sacerdotes que puedan aplicarlos en el primer 
dia hábil después del fallecimiento.—E.-j-Pas- 
cuab Obispo de Orense—Por mandado de S. S. 
L, el Obispo mi Señor, Licenciad.) Joaquín Ji­
ménez , V re i p re. i te Sec re tai* i o.

N O T A
En cumplimiento de lo preceptuado en el 

precedente decreto d • aprobación de los prece­
dente ; est itu.os queda reformado el art. trigé­
simo fi jando en seis el núiiierode misas que se 
apliear.in p '1* cada hermano difunto.

u
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